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La Evaluación Nacional del Logro Educativo (ENLACE) en

Educación Básica, es una prueba promovida por la Secretaría de

Educación Pública (SEP) que se viene realizando con el apoyo de

los gobiernos estatales desde el 2006, con el objetivo de evaluar el

nivel de logro que alcanzan los estudiantes de primaria y secundaria

en las asignaturas evaluadas.

Con los resultados que se generen se pretende promover la

reflexión, orientar el apoyo escolar de los educandos y contribuir a la

mejora continua de la educación.

En esta presentación, el Instituto de Evaluación Educativa del Estado

de México ofrece información básica a la comunidad educativa y a la

sociedad en general, sobre los propósitos, características y alcances

de la prueba, universo de aplicación, difusión y utilidad de los

resultados, en espera que resulte de su interés.



OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

Es también un instrumento

diagnóstico-formativo orientado a

reforzar y mejorar los conocimientos y

habilidades de los alumnos en los

temas evaluados.

ENLACE Educación Básica, es una prueba del Sistema educativo

Nacional que tiene como principal objetivo proporcionar

información diagnóstica del grado (nivel) en que los alumnos

han adquirido los temas y contenidos de las asignaturas de

Español y Matemáticas, conforme a los planes y programas de

estudio oficiales.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS

Es una prueba alineada a currículo.

Evalúa el resultado del trabajo escolar en las materias

instrumentales básicas.

Se aplica censalmente a todos los alumnos inscritos de 3Áa 6Áde

primaria y de todos los grados de secundaria.

Es una prueba estandarizada.

Su periodicidad es anual; se viene aplicando desde 2006.

El examen se integra de 50 reactivos como mínimo y 70 como

máximo para cada asignatura-grado, que se aplican durante dos

días. En el caso de las escuelas que forman parte de una Muestra

Controlada, se requieren tres días de aplicación.

La prueba mide cuatro niveles de logro: Insuficiente, Elemental,

Bueno y Excelente.

La información de los resultados se utiliza para promover la

mejora continúa del proceso educativo y retroalimentar la

formulación e implementación de políticas educativas.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS

V Asignaturas evaluadas en ENLACE 2011: Español, Matemáticas Y

Geografía (esta última asignatura solo se imparte en 1º de secundaria).

Las pruebas de Secundaria:

V A partir de 2009 se amplió la cobertura a estudiantes de 1º y 2º grado de

secundaria.

V Cambio de enfoque de la evaluación a la prueba de 3º grado de evaluar

el contenidos de los tres grados a evaluar solo el currículum del grado.

V Pruebas orientadas a evaluar la reforma en este nivel educativo.

Escuelas Piloto de la Reforma en Educación Básica (ENLACE RIEB):

V Para estas 5,000 escuelas de primaria se diseñó una nueva prueba

ENLACE para 3º y 4º grado orientada a estos contenidos, la cual se

aplicará en la Semana Nacional de Evaluación: 23 al 27 de mayo.

V En el caso del Estado de México, esta prueba se aplicará a 109,774

alumnos de 388 escuelas primarias y secundarias.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS

V Fueron diseñadas bajo estándares internacionales de calidad

establecidos para la elaboración de pruebas.

V Académicos y expertos de la Subsecretaría de Educación

Básica de la SEP definieron en 2006 los contenidos a evaluar

en Español y Matemáticas. En 2007, los contenidos de

Ciencias, en 2008 los de Formación Cívica y Ética, en 2009 los

de Historia, y en 2010 los de Geografía. A partir de la definición

de estándares nacionales y la reforma de la Secundaria, se

realizará una revisión y ajuste a dichos contenidos.

V En la elaboración y validación de reactivos participó el

CENEVAL y maestros de educación básica a nivel nacional,

con amplia experiencia en docencia.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS

Evalúa alumnos no escuelas, por tanto, sus
resultados no necesariamente permiten hacer
inferencias sobre el nivel de logro o calidad
alcanzado por las escuelas.

De los resultados que arrojen, no será válido
derivar conclusiones sobre la calidad de la
Educación Básica, las diferentes modalidades
educativas, las escuelas, los docentes ni sobre
el desempeño de las entidades federativas.

.

Es probable que algunos temas y contenidos
considerados en las pruebas ENLACE no hayan
sido aún abordados a la fecha de la aplicación, sin
embargo, al realizarse en la misma fecha y en
igualdad de condiciones para todos los
estudiantes evaluados, permite generar
diagnósticos y comparar resultados por grado y
asignatura.

.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS

Para el uso y aprovechamiento adecuado de los resultados de

ENLACE es indispensable tener en cuenta lo que evalúa o no:

EVALÚA

Los conocimientos y habilidades

definidos en los planes y programas

oficiales de estudio de educación

básica, en las asignaturas de de

Matemáticas y Español. La elección de

estas materias responde al énfasis

que tienen en el currículo manifiesto

en la carga horaria, así como a su

carácter instrumental básico para

abordar otros contenidos.

Desde el 2008 se inició la evaluación

de una tercera asignatura que se irá

rotando cada año, conforme el

siguiente calendario:

2008 2009 2010 2011 2012
Ciencias Formación 

Cívica y 

Ética

Historia Geografía Ciencias

NO EVALÚA

En español, producción oral y escrita,

prácticas de búsqueda de información

en fuentes diversas y la construcción

de opiniones y valoraciones.

En Matemáticas, la creación de

unidades arbitrarias de medidas, usos

de instrumentos de geometría y la

creación y exploración de objetos

dimensionales:



NIVELES DE LOGRO EDUCATIVO

Los porcentajes de alumnos por nivel, grado y asignatura están dados de

acuerdo a los siguientes niveles de logro:

EXCELENTE
Posee un alto nivel de dominio de los conocimientos y 

las habilidades de la asignatura evaluada.

BUENO

Muestra un nivel de dominio adecuado de los 

conocimientos y posee las habilidades de la asignatura 

evaluada.

ELEMENTAL
Requiere fortalecer la mayoría de los conocimientos y 

desarrollar las habilidades de la asignatura evaluada.

INSUFICIENTE
Necesita adquirir los conocimientos y desarrollar las 

habilidades de la asignatura evaluada.



POBLACIÓN OBJETIVO

¿A QUIÉN SE EVALÚA?

A los alumnos de 3º a 6 grado de educación primaria, y de 1º a 3º

grado de educación secundaria de todas las escuelas públicas y

privadas del país, incluyendo a planteles indígenas, cursos

comunitarios y telesecundarias.

¿CUÁNDO SE APLICA?

ÅDurante dos días, del 23 al 27 de mayo de 2011 en el marco de la

Semana Nacional de Evaluación establecida en el Calendario

escolar 2010-2011.

ÅEn las escuelas que forman parte de la Muestra Controlada, se

requerirá de tres días de aplicación.



UNIVERSO PROGRAMADO

MODALIDAD ESCUELAS ALUMNOS

APLICACIÓN 

CENSAL
10,893 1,993,035

MUESTRA

CONTROLADA
483 90,559

Total 11,376 2,083,594



UNIVERSO PROGRAMADO

Muestra 
Controlada

Aplicación

Censal

SUBSISTEMA

EDUCATIVO

ESCUELAS ALUMNOS

ESTATAL 6,307 1,204,400

FEDERALIZADO 4,171 785,070

CONAFE 415 3,565

Total 10,893 1,993,035

SUBSISTEMA

EDUCATIVO

AEE DGEP TOTAL

ESC ALUM ESC ALUM ESC ALUM

ESTATAL 200 38,365 74 14,005 274 52,370

FEDERALIZADO 138 27,044 49 10,963 187 38,007

CONAFE 15 120 7 62 22 182

Total 353 65,529 130 25.030 483 90,559

AEE=MuestraÁreaEstatalde Evaluación

DGE=MuestraDirecciónGeneralde Evaluaciónde Políticasde la SEP.



UNIVERSO PROGRAMADO

ENLACE BÁSICA 2011, UNIVERSO DE ESCUELAS PROGRAMADAS

SUBSISTEMA/ 

ORGANISMO

PRIMARIA SECUNDARIA

TOTAL
GENERAL INDIGENA PARTICULAR GENERAL PARTICULAR TÉCNICA TELES.

ESTATAL 3,449 725 1,248 309 160 690 6,581

FEDERALIZADO 2,770 162 338 316 168 279 325 4,358

CONAFE 336 101 437
TOTAL 6,555 162 1,063 1,564 477 439 1,116 11,376

ENLACE BÁSICA 2011, UNIVERSO DE ALUMNOS PROGRAMADOS
SUBSISTEMA/ 

ORGANISMO

PRIMARIA SECUNDARIA

TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO TOTAL PRIMERO SEGUNDO TERCERO TOTAL

ESTATAL 200,041 198,577 196,364 184,982 779,964 165,545 158,982 152,279 476,806

FEDERALIZADO 128,694 128,657 125,538 117,892 500,781 115,170 107,369 99,757 322,296

CONAFE 643 683 604 545 2,475 495 423 354 1,272

TOTAL 329,378 327,917 322,506 303,419 1,283,220 281,210 266,774 252,390 800,374

GRAN TOTAL 2,083,594



UNIVERSO PROGRAMADO

SUBSISTEMA ESCUELAS ALUMNOS DOCENTES

ESTATAL 200 72,708 2,178

FEDERALIZADO 188 37,066 1,341

Total 388 109,774 3,519



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

a) Aplicación censal mediante un

examen que evalúa conocimientos

y habilidades.

b) Hojas de respuesta:

Los exámenes se entregan al Director del plantel
al final del último día de la aplicación. El uso de
las pruebas no tendrá fines de lucro .

Personalizadas, de lector óptico ; cuentan
con una parte desprendible (talón), que
servirá como comprobante para que,
posteriormente, el alumno consulte sus
resultados en línea:
www.enlace,sep.gob.mx El talón se
entrega al finalizar la última sesión de
aplicación.

http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/
http://www.enlace,sep.gob.mx/


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Aplicación de pruebas con reactivos sobre:

ASIGNATURA REACTIVOS

Español 50-70

Matemáticas 50-70

Geografía 50-70

Totales 150-210

En las escuelas que forman parte de la Muestra Controlada, el tercer día se aplicará

una prueba extra a los estudiantes a fin de determinar la confiabilidad de los

resultados que se generen y contestarán un cuestionario que aportará información

socioeconómica para estudios complementarios y análisis del contexto escolar, con

el objetivo de identificar los factores asociados a su logro educativo



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para los directores con la finalidad de conocer las
característicasde la escuela. Aplicacióncensal

Para los maestros con la finalidad de conocer aspectos
relacionadosconla funcióndocente. Aplicaciónmuestral

Paralosalumnosconla finalidad de conoceraspectossobre
el clima escolar y aspectos socioculturales. Aplicación
muestral

c) Cuestionarios de contexto:



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

ÅPaquetes de exámenes para cada grupo.

ÅPaquetes de Hojas de respuesta, personalizadas para

cada alumno, por grupo.

ÅUn paquete de Guías para el Docente-Aplicador de

acuerdo al número reportado de grupos.

ÅUn paquete de Guías para el Padre Observador, de

acuerdo al número de grupos.

ÅUn Formato para el Control de la Aplicación en la

Escuela y Registro de la Plantilla Docente.

ÅFormatos para el Control de la Aplicación en el Aula,

uno para cada grupo de los grados a aplicar.

ÅUn Acta de Entrega, Recepción e Irregularidades.

ÅUn Cuestionario para el Director con su hoja de

respuesta.

ÅUn Cuestionario para el Consejo Escolar de

Participación Social.

ÅEtiquetas de seguridad para sellar la caja cada día al

final de la jornada de aplicación .

ÅEtiquetas y bolsas para el sellado de las Hojas de

Respuesta.

ÅPrueba extra.

ÅCuestionarios para alumnos, 

con su respectiva Hoja de 

respuesta.

ÅCuestionario para Docentes con 

su respectiva Hoja de respuesta..

ÅCuestionario para Padres de 

Familia con su respectiva Hoja 

de respuesta.

APLICACIÓN CENSAL

APLICACIÓN MUESTRA 

CONTROLADA

Los materiales anteriores más



ESTRATEGIA DE APLICACIÓN

Aplicación

ɆEn la Semana Nacional de Evaluación, del 23 al 27 de mayo de 2011 se
aplicará ENLACE Básica, ENLACE RIEB y la evaluación del factor
Aprovechamiento Escolar para primarias y telesecundarias .

Población 
objetivo

ÅAlumnos de 3º a 6º de primaria y todos los grados de secundaria.

ÅTodas las escuelas públicas y privadas del país.

Sesiones 
del examen

ÅPrueba censal:   8 sesiones de 45 minutos en 2 días.

ÅPrueba muestra: 10 sesiones de 45 minutos en 3 días.

Cuestionario
s de 

Contexto

ÅAlumnos: Se aplicará a estudiantes de las escuelas muestra .

ÅDocentes : A una muestra de docentes de Español, Matemáticas y
Geografía de las escuelas muestra .

ÅDirectores: Aplicación censal del cuestionario.

Aplicadores 
Externos

ÅDe acuerdo al número de grupos y conforme al perfil establecido,

Población 
objetivo



CALENDARIO DE LA APLICACIÓN

NIVELEDUCATIVO FECHA

PRIMARIA

23 y 24 mayo (censal)

24,25 y 26 de mayo 

(Muestra Controlada 

AEE y DGEP)

SECUNDARIAS

26 y 27 mayo (censal)

24,25 y 26 de mayo 

(Muestra Controlada 

AEE y DGEP)



CALENDARIO DE LA APLICACIÓN

HORARIO Primer día Segundo día 

Tercer día** 

Solo escuelas de la 
Muestra AEE y 

DGEP 

Tiempo de 
sesión

8:00 a 
9:00 Organización de la 

aplicación
Organización de la 

aplicación
Organización de la 

aplicación
Una hora

9:00 a 
10:30

1ª sesión 5ª sesión
Escuelas Muestra 

AEE

Sesión de 
cuestionario de 
contexto para  

alumnos, docentes y 
padres de familia.

45 minutos

2ª sesión 6ª sesión 45 minutos

10:30 a 
11:00

R E C R E O 30 minutos

11:00 a 
12:30

3ª sesión 7ª sesión Escuelas Muestra 
DGEP

Sesión prueba 
extra***

45 minutos

4ª sesión 8ª sesión
45 minutos

*El horario deberá adecuarse al turno vespertino y en aquellas escuelas primarias y secundarias en que la jornada escolar 

no inicie a las 8:00 horas.

** Solo en aquellas escuelas seleccionadas para la Muestra Áreas Estatales de Evaluación (AEE)

*** Solo en aquellas escuelas seleccionadas para la Muestra DGEP.



CALENDARIO DE LA APLICACIÓN

HORARIO Primer día Segundo día 
Tiempo de 

sesión

8:00 a 
9:45

Organización de la 
aplicación

Organización de la 
aplicación

Una hora y 45 
minutos

9:45 a 
11:15

1ª sesión 5ª sesión 45 minutos

2ª sesión 6ª sesión 45 minutos

11:15 a 
11:35

R E C  E S O 20 minutos

11:35 a 
12:20

3ª sesión 5ª sesión 45 minutos

12:20 a 
13:05

4ª sesión 6ª sesión
45 minutos

*En el caso de Telesecundarias, será necesario que las pruebas se administren de tal forma

que interfieran lo menos posible con los horarios de transmisión establecidos para las

diferentes asignaturas. Sin embargo, deberán respetarse el número de sesiones aplicadas

por día y los tiempos de cada una.



DOCUMENTOS RECTORES Y NORMATIVOS

ÅNormasOperativas

ÅManualdel CoordinadorOperativo y Regional

ÅManualdel Coordinadorde Aplicación

(Contiene un apartado de consideracionesespecialespara los casos de escuelas
seleccionadasen la Muestra AEE,escuelasde educación indígena, escuelasque
atiendena alumnoscon necesidadesespeciales,y escuelasunitariasy multigrado)

ÅGuíapara el Docente-Aplicador

ÅGuíapara el Padre-Observador

ÅGuíapara el Docente-Aplicador (EscuelasMultigrado CONAFE)

ÅGuíapara el DocenteAplicador (Escuelasde educaciónindígena)

Å Acta de Entrega, Recepción e Irregularidades.

Å Formato para el Control de la Aplicación en la Escuela.

Å Formato para el Control de la Aplicación en el Aula.

Formatos de control



EL ROL DEL DIRECTOR DEL PLANTEL

Será corresponsable de la aplicación, por lo que deberá cumplir y

hacer cumplir la normatividad establecida en el documento ñNormas

Operativasò. En la semana previa a la aplicación deberá:

1. Convocar a dos padres de familia por cada grupo.

2. Convocar a los integrantes del Consejo Escolar de Participación

Social para asistir los días de aplicación.

3. Informar a los docentes las características del levantamiento.

4. Facilitar al Coordinador de Aplicación un espacio adecuada para

la entrega, recepción y resguardo de los materiales durante la

aplicación.

Asimismo, designará a los Docentes-aplicadores para atender a

cada grupo a evaluarse, observando siempre que ningún maestro

aplique la prueba a sus propios alumnos.

Fuente: ENLACE 2011. Características Generales del Levantamiento de Datos, Gobierno Federal, SEP.



EL ROL DE LAS MADRES Y PADRES DE FAMILIA

Las madres y padres de familia pueden participar de dos maneras,

básicamente:

Primera: Motivar a sus hijos para que no falte a la evaluación, y

ponga su máximo esfuerzo.

Segunda: Participar como Padre Observador* del proceso de

aplicación de la prueba, a fin de verificar que se cumplan las normas

y procedimientos establecidos, y de esta manera se logre un

proceso transparente y confiable. Si deseas participar, solicita mayor

información en la Dirección de la escuela de tu hijo.

*Cada día deberá haber, por lo menos, dos Padres Observadores por cada grupo,

debiendo asignárseles un grupo diferente en donde aplica examen su hijo.



EL ROL DE LAS MADRES Y PADRES DE FAMILIA

Fuente: ENLACE 2011. Guía para Padres Observadores, Gobierno Federal, SEP.

1.- Los materiales 

(cajas) lleguen 

sellados a la escuela. 

2.- Los Maestros de 

la escuela no 

apliquen el examen 

a sus propios 

alumnos. 

3.- El Docente-

aplicador dé las 

instrucciones a los 

alumnos. 

4.- Los alumnos no 

copien, ni se 

comuniquen entre 

si. 

5.- El Docente-

aplicador recupere 

todos los materiales 

y los entregue al 

Coordinador de 

Aplicación. 

6.- El Docente-

aplicador entregue 

el ñtal·nò 

correspondiente a 

cada alumno. 



EL ROL DE LOS OBSERVADORES EXTERNOS

El Director escolar podrá invitar a Observadores externos que

podrán ser líderes de la comunidad, empresarios o personas

externas a la escuela invitados a verificar el cumplimiento de las

normas durante el proceso de aplicación.

Fuente: ENLACE 2011. Normas Operativas, Gobierno Federal, SEP.



LA PARTICIPACIÓN DE LOS CEPS EN LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA 

ENLACE

De acuerdo a las Normas Operativas, el Consejo Escolar de Participación Social (CEPS)

estará encargado de vigilar que se respeten las normas establecidas para la aplicación,

respondiendo un cuestionario en donde describe el cumplimiento de los procesos.

La SEP elaboró un díptico que orienta las actividades que deberán desarrollar los

integrantes del (CEPS), durante y después de la aplicación, para dar testimonio de la

forma en que se desarrollo el proceso en cada escuela..

Ejemplo: 

Los representantes de los CEPS deberán observar:

üLa presencia de padres de familia para fungir como supervisores de la aplicación en

cada grupo.

üQue los Docentes Aplicadores no induzcan las respuestas de los alumnos, ni permitan

la comunicación entre ellos.

Nota: Para mayor información sobre las actividades de los CEPS, consulte la página web:

http://www.consejosescolares.sep.gob.mx



LA PARTICIPACIÓN DE LOS CEPS EN LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA 

ENLACE

Después de cada día de aplicación, los integrantes del CEPS deberán 

de responder el siguiente Cuestionario:



CONSIDERACIONES ESPECIALES

A) Escuelas de la Muestra AEE

La recuperación de los cuestionarios deberá ser total.

B) Escuelas de Educación Indígena 

Permitir que los Docentes-Aplicadores apoyen a los alumnos en caso

de que no comprendan alguna palabra o texto de la prueba, explicando

en lengua indígena si es necesario, limitando su respuesta a explicar

solo su significado.

C) Escuelas que atienden a alumnos con necesidades especiales

Valorar con el Director de la escuela y su maestro si el alumno se

encuentra en condiciones de presentarla y, en su caso, autorizar el

apoyo de un familiar o personal del plantel (que no sea su maestro)

para que lo apoye ïde acuerdo a sus necesidades específicas ïa

resolver el examen, sin que ello implique le sean proporcionadas las

respuestas.

No deberá obligarse la participación de alumnos que manifiesten su

negativa a ser evaluados.

Fuente: ENLACE 2011. Manual para el Coordinador de Aplicación, Gobierno Federal, SEP.



CONSIDERACIONES ESPECIALES

D) Escuelasunitarias y multigrado

üEl Coordinador de Aplicación realizará las funciones de Aplicador en
escuelasunitarias.

üEnescuelasmultigrado, los docentesdeberáninformar al Coordinadorde
Aplicaciónlos grados que atienden y el número de alumnosa evaluarpor
grado. El Coordinador de Aplicación deberá promover el intercambio de
docentesy, en casonecesario,actuarcomo Docente-Aplicador.

Fuente: ENLACE 2011. Manual para el Coordinador de Aplicación, Gobierno Federal, SEP.


